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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01415/INFOEM/IP/RR/2017.

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicen10s Sujetos
Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar;’fdewmanera clara
y precisa las causas por las que no se cuenta con la informacién requerida, a efecto

de brindar certeza juridica de la omisién a la entrega de la informacién por no

P
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poseer, generar o administrar 1o solicitado. P
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I.  Consideraciones Generales

G S

1. He conicurrido con mi voto particular de la presente resolucién emitida por el
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Sesion

Ordinaria celebrada el del dia veintitrés (23) de agosto de la presente anualidad, en
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instituto do Transparencia, Accaso a la Informacién Pibtica y
Proteccién da Datos Porsonales def Estado de Mixico y Munlelplos.

el recurso de revisidn interpuesto por , en contra de
la respuesta del Secretaria de Finanzas del Estado de México, procedimiento que le

fue asignado el ntimero de expediente 01415/INFOEM/IP/RR/2017.

2. La resolucién puntualmente determina MODIFICAR el recurso de-;revis}i(én,

tomando en consideracion la respuesta del Sujeto Obligado.

s

. r S Y
3. Estando de acuerdo con la resolucién formula@“a@epmel comisionado ponente,
i e

mi voto particular se deriva del simple p;oﬁunciaﬁﬁe;%o que el SUJETO

sta ala solicitud de informacién.

G

OBLIGADO realizé al momento de emitir/lfaiiésp%ue\s

4. Por tal motivo y en términ delosertalado por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto jéleIénsparencia y Acceso a la Informacién
A T

Publica del Estado de Méxi Muﬁicipios formulo el presente voto particular.

¥

e

5. . Ei“{fejerc‘f\itcio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuld una
splicié&;i %’c?ié‘-“:iﬁf::)rmacién dirigida hacia la Secretaria de Finanzas del Estado de
Méﬁﬁc"o} iéh dicha solicitud planted lo siguiente “Solicito toda la informacion del recursos
que se entrega y/o ingresan a las finanzas de gobierno del Estado de México atravesar del

CUSAEM.” [Sic]
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6. Por su parte el servidor ptblico habilitado de la Direccién General de
Tesoreria sefiala que no se cuenta con registro de la informacién, el servidor publico
habilitado de la Contaduria Gubernamental orienta y el servidor publico habilitado
de la Direccién General de Recaudacién sefiala que no cuenta con lan}formaaon,
solo recauda contribuciones federales y municipales mediante*‘ig@nj%éﬁio y Tas

dependencias del sector central. a

SUJETO OBLIGADO.

8. Por lo que respétta al analisis que realizé el ponente para poder Modificar el

presente asunto-se observé que el SUJETO OBLIGADO tnicamente turné la

solicitud de” informacién a la Direccién General de Tesorerfa, Contaduria

T 3 E

Gubemeiiirihentaﬂly léijireccién General de Recaudacién, y de conformidad con el
Manual General de Organizacién de la Secretaria de Finanzas, se puede observar
que‘ la* Subsecretarfa de ingresos, Direccién General de Politica Fiscal y la
Subdireccién de Tesoreria, cuentan con funciones relacionadas a la definicién de

politica de ingresos y de control de flujo de efectivo, por lo que no se realizé
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Instituto da Transparonets, Acceso a fa Informdcion Piblca, Y
Prataccién do Datos Porsonalas do) Estado de México y Municlplos

adecuadamente el procedimiento establecico por el articulo 162 de la de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios,
las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas

las Areas competentes que cuenten con la informacién o deban tenerla de acuerdo

a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de gite.realicen una

busqueda exhaustiva y razonable de la informacién solicitada.

10.  Resulta necesario establecer qii el.derecho de acceso a la informacién publica

es un derecho fundament

I reconocido a todas las personas en el articulo 6 de la

Constitucion Politica-de los i’:.‘s@dos Unidos Mexicanos, 13 parrafos 1y 2 del Pacto

de San José de /(gosjtg Rica;,{;ll, 12,13 de la Ley General de Transparéhcia y Acceso

ala Inform‘é:c‘\iii)r}&P;'i‘l; ica y 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y

i

Soberano de México; y, razén por la cual todos los drganos del Estado estan
obligados-no-sélo a reconocerlo sino atn méas, a salvaguardarlo y en caso de

contravencién, a este Instituto le corresponde restituirlo.
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Inatituts o A alz Publica
Protozalén da Datos Porsonates dof Estado do México y Municiplos

11.  En efecto, el derecho fundamental de acceso a la informacién publica se

desarrolla en varias vertientes:

Ao,

e Impone al Estado la obligacién de protegerlo. Esto es, es suﬁcie;:u\fé con

que una persona realice una solicitud de informacién para. que:la
autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones
limitadas.

*Impone la obligacién a todos los organismos, de transparentar sus

acciones como una forma cotidiana de actgar;;de gafﬁntizar el acceso ala

o

. 1 RT . e . W d .
informacién publica a través de tene;;chgpomble €n cualquier momento
i ~;\’ o @

la informaci6n sin necesidad de qué‘medié‘una solicitud del particular.

*Otorga a todos los documerf&“)s posesién de las autoridades la

calidad de publicos y tinicamente-pueden ser reservados temporalmente

7

’//J , « . Ui 7 . ~
por razones de interé'stfpgphco yren los términos expresamente sefialados

en la ley.

e Este derechd;s_;e rigeffpor el principio de méxima publicidad, es decir, la

informacién que generan, administren o posean los organismos ptiblicos

R

son documentos de acceso a cualquier persona y para su restriccién debe
existir urrbien juridico mayor que proteger.
‘sImpone al Legislativo la obligacién de crear una ley que establezca los

procedimientos para su proteccién, respeto y difusién.
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eImpone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir

informacién en poder del gobierno u administraciones ptiblicas.

12. Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo elfégié;gho de

las personas de buscar, recibir y difundir informacién ptiblica, informacién que los

SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, ¥y que "d\‘g‘iﬁén\‘iooner a

disposicién de los particulares los documentos en los que conste el €jércicio de sus
S

atribuciones legales o que por cualquier circunstancia.obre.en stis archivos.

p i

o

. v //‘i; . < . .. . 7 g
13.  Es necesario precisar que la transpaténciaves tin principio juridico que se
& 1S

P

sfiindamental de acceder a la informacién

concreta especialmente en el derech

,\e”’cﬂﬁ%ﬁsparencia y el respeto y garantia del

derecho de acceder a la informacién ptiblica, son elementos indispensables para

publica y que la aplicacién del princip1

afirmar que existe un verdadero estado social y democratico de derecho, en el cual
todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y

una Administracién:Piblica comprometida con el bienestar general.

14. Por otra:parte, tenemos la rendicién de cuenta publica; que supone la
capacidad‘delas instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos
y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su

caso, castigar el abuso de poder.
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instinute do Transparencia, Acceso o I3 Informaclén Pablicay
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15. Por lo tanto, el principio de la rendicién de cuentas y la transparencia
encuentran un objetivo en comun, buscar conciliar el interés colectivo con el interés

particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y

lideres politicos, es decir, todos los que dispongan de algin poder p011t150, saben

\ﬂ‘\ ”?
que puedan ser llamados a cuentas, que su accién politica;“su_desempefio
gubernamental y sus decisiones podran generar efectos positivos o negativos a su
interés personal, tendran mayor diligencia en el momento-de! ejercer el poder y

7 » r . . ,’\\ N:'« - .
atenderan, tanto el interés colectivo como la rel cion~de medios y fines en el

quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no

%

representados.

16. La Constitucidn Politica déjld, 'si%dos Unidos Mexicanos, adopta la ratio

decidendi en la sentencia deila Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que

en principio es posibleracceder a toda informacién ptblica, salvo que la ley de

manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restriccién a dicho
- 4”«\:":“;“ ’\‘u - T . . , . . . R ..

acceso, de modo'que las restricciones estdn limitadas en el tiempo, pues el principio

acogido es el de la méxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin

meﬁnosbiabddé«i"af intimidad de la vida privada y de los datos personales.

N
o
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17. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la informacién en
México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan

solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales.

18.  En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informagién Ptiblica del
Estado de México y Municipios, su propésito es transparentar el aejerciéio de Ia

funcién publica, tutelar y garantizar a toda persona, el e] yéi"‘c_iqfd'eflg derecho de

~

2,

- .7 , . K oy \‘; < .z
acceso a la informacién publica, a sus datos personales,“asi como a la correccién y

supresion de éstos y proteger los datos personales que se éncuentren en posesién de

A

%,

los sujetos obligados.

19. Derivado de dicha obligacién se poné también la obligacion de preservar

P
3

sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicaran a través de
S

los medios electronicos “disponibles, la informacién que posean generen o

administren de forg}aTCQ@ple%éi'y actualizada.

20.  Bajo la'tesitura de lo anteriormente expuesto se presume quela informacién

% G

debe existir s “se refiere a las facultades, competencias y funciones que los

ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

21. Por lo que si en los puntos resolutivos se estd ordenando al SUJETO

OBLIGADO realizar una buisqueda de la informacién solicitada en términos del
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Considerando CUARTO, y entregarla al particular ya no cabe la manifestacién

simple y llana, sino que se deben observar dos puntos importantes:

»Sila posesién de la informacién es de caracter inexcusable, es decir si el

o,

sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia genefar,.

. ) ., , e
o administrar la informacién, pero ésta no se encuentra, el Comité de

Transparencia deberd emitir un acuerdo de inexistencic

P ~ »
22. Enrazbna laS?"c’on51derac10nes antes sefialadas es que no puedo compartir el

sentido de 1a resolucmn adoptada, y me permito manifestar lo siguiente en el

presente Voto part1cular.

IV. Del Pronunciamiento simple

23.  Ennumerosas ocasiones he mencionado que la fundamentacién y motivacién
es una obligacion inherente y fundamental de todas las autoridades

independientemente del grado ]erarqulco con el que cuenten, y en el presente

Pino Sudrez S/N, actialmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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recurso de revisién que hoy nos ocupa no seré la excepcién en la que sefiale este
aspecto, para lo cual es importante hacer mencién lo que el intérprete judicial del
pais ha establecido en una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por

fundamentacién y motivacién, en los siguientes términos: e

o 'x\ 5 i & .
lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previstopor la norma legal

invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

st

Amparo directo 194/88. Bufete Indus o

S

sustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge

Mggfycc%;mes, S.A. de C.V. 28 de junio de

ot

1988. Unanimidad de wotos. Péﬁ\@t

Alberto Gonzilez Alvm‘ez;,,,:;ﬁ;‘i ‘,
Revision fiscal 103/88. Instztuta Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988.

Unanimidad de ppf5§f%P nentéﬁf%rnoldo Ndjera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda

Rincon.

Ampatp‘en” revisién 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de

votos. Ponente: Arnoldo Ndjera Virgen. Secretario: Enrigue Crispin Campos Ramirez.

A

A’mﬁﬁ“@:ﬁy;"revisién 597/95. Emilio Maurer Bretén. 15 de noviembre de 1995.
- ~Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. Secretario:

Gonzalo Carrera Molina.
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Amparo directo 7/96. Pedro Vicente Lopez Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de
votos. Ponente: Maria Eugenia Estela Martinez Cardiel, Secretario: Enrique Baigts

Murioz.

24.  Asienunacto de autoridad se cumple con la debida fundamentaciéri cuando
se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivag ionciiando se
expresan las razones, motivos o circunstancias que tomd entuenta la @ﬁtoridad para

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Py

25. Lo anterior a razén de que el Su/]'/gté'” Obhgado’?/se limité simplemente a
:;’"K N

manifestar “que no cuenta con la informacién” tal respuesta es considerada como un

pronunciamiento simple; sin embargp, carece de fundamentacién y motivacion,
2

toda vez que no explica de manera-clata y precisa las razones por las que la

informacién no es generada, poseida o administrada y por tanto no obra en los
OSe1ds

archivos del Sujeto Q‘l;«ggadot"*lgbque en consecuencia contradice en primer lugar el
principio de cer“t:ez;,j en razon de que el acto de autoridad que realizé el Secretaria
de Finanzas‘ii“aé\l\_ ‘Eé'té”ad}; de México en respuesta a la solicitud carece de
fundamgfi%;éién ;‘ﬁfi’lotivacién, lo que en consecuencia no brinda seguridad y
certid;imbrgijgffdica al particular, imposibilitando conocer si la postura adoptada
ﬁéf‘el;%ljeto Obligado es apegada a derecho; y en segundo lugar el articulo 19

segundo parrafo que sefiala “En los casos en que ciertas facultades, competencias o
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funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en funcion de las causas que

motiven tal circunstancia.”

26.  Porlo que si el Sujeto Obligado no genera, administra o posee l@;iﬁféfﬁ}acién

W e
i,

que solicitd el particular, el mismo debera fundar y motivar debidanﬁ’fegte 1aS-,1;azones

o circunstancias por las que no genera, posee o administra la informacién precisando

. i ‘;\i;\‘\ ,z\ﬁ' -
de manera clara, las razones que expliquen las causas por las, que no‘se cuenta con

,

la informacién requerida en el presente asunto.

-

27.  Es de mencionar que en caso de quee SUIETG“ aﬁLIGADO, no contara con

. . r L4 ,x(‘i"‘»:: \g\;\« - .
la informacién solicitada por no encontratse dentro de sus facultades, competencias
- *

£

o funciones, deberd demostrarlo de mariera“fundada y motivada, de acuerdo al
L, 5
cuzlestablece que:

Articulo 20. Ante:la.negativg del acceso a la informacién o su inexistencia, el
sujeto obligado.deberd demostrar que la informacién solicitada estd prevista en

alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que

o,
e,
v SN

la informacién no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o

finciones.

28.  .Sirve de sustento el siguiente criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto

Circuito.
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FUNDAMENTACION Y  MOTIVACION DE LOS  ACTOS
ADMINISTRATIV@S. De acuerdo con el articulo 16 constitucional, todo acto de
autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo/ ]gfi;ﬁé;ro
que ha de expresarse con precision el precepto legal aplicable al caso y por lo se:guﬂidéf;
que también deben sefialarse con precisién, las circunstancias especifu‘lgs\,,n rdﬁio;aés
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en conside_];ééién para ‘léz}emisio’n
del acto, siendo necesario ademds, que exista adecuacién entre lo;;ﬁgfivbge’laducidos y
las normas aplicables, es decir, que en el caso cone to se/f"""ggﬁ‘gitre la hipétesis
normativa. Esto es, que cuando el precepto en/goﬁfy?&zz,previéﬁe que nadie puede ser

D

, T N g . ,
molestado en su persona, propiedades o derechos sino en-pirtud de mandamiento escrito

de autoridad competente que funde y,(n?gt\we la (Elzusa legal del procedimiento, estd

') P h Yy oy
exigiendo a todas las autoridades que apegiien 5us actos a la ley, expresando de que ley

se trata y los preceptos de ella que sirvanide.apoyo al mandamiento relativo. En materia
i # //

. A

administrativa, especz’ficb%men 4 pii';;a poder considerar un acto autoritario como
correctamente fugdudo, es Kheg&sario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y
preceptos que. §efléz/stén L;i%licando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en
que se encﬁd&1'a li;z""éonﬁﬁcta del gobernado para que esté obligado al pago, que serin
seﬁal'zzd&f@n todaexactitud, precisindose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos

aplicables, y;b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades

~.alas autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.
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29.  Por lo anteriormente expuesto, se concluye que para los casos en que la
informacion que el particular solicitd sea inexistente de acuerdo con el articulo 20 de
la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los elementos que le
permitan tener la seguridad de que los criterios de biisqueda fueron exhaﬁstfvos, asi

como sefialar detalladamente las circunstancias que generaron la memstenaa de la

informacién, de manera que la autoridad no puede umcamentexmformar al

solicitante sobre la inexistencia de determinada 1nformac1on, smo que debe hacerse

todo lo necesario para satisfacer el derecho reclamado yor el parhcular

30.  Tal circunstancia no puede tener comﬁ esultad 1 simple pronunciamiento

\\“b.\

de la inexistencia de la informacién sohmtada, smo por el contrario, en estos casos

las autoridades deberan fundar ymmot1 las'Tazones por las que no cuentan con la

:dichos actos 0 porque no se encuentran en

31.  Porlo menéii:@nado anteriormente, considero que es de suma importancia que
en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento simple este debe estar

deb1damente fundado y motivado demostrando las razones o motivos por las que

no genera, posee o administra lo solicitado, de tal manera que el particular tenga
certeza juridica de que en todo momento se esta actuando con estricto apego a

derecho, de lo contrario este instituto como Organo Garante contribuiria a la
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instituto do Transparencia, Accose a 2 Informacién Pabllea y
Protoceién de Datos Persanaios dof Estado de Méxleo y Munieiplos:

afectacion al derecho de acceso a la informacién de los particulares al consentir tales

deficiencias por parte de los Sujetos Obligados.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

COMISIONADO

RUBRICA

JGLH/ECD
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